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ASl por esta nuestra sentencia. que se pUblicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio J..ó. 
pez.-José Arias.-José Maria Cordero.-Miguel Cruz.-Enrique 
Amat.-R.ubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 2 de julio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 2 de julio de 1968 por la que se diSpone 
el cumplimi.ento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Tomás Cerrillo Urrutia 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaido resolución firme en 29 de abril 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Tomás Cerrillo Urrutia 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla. 
la citada senténcia en sus propios términos. cuyo fallo dice 
lo que sigue : 

«Fallamos : Que estimando en parte el recurso promovido 
en nombre de don Tomás Cerrillo Urrutia contra la resolución 
del Ministerio de Trabajo de catorce de mayo de mil novecien
tos sesenta y cinco, debemos anular y anulamos, por no ser 
conforme a Derecho. el pronunciamiento confirmado en la ci
tada resolución, que declaró amortizada la plaza discutida, de
clarando en su lugar la obligaCión de proveerla con carácter 
a extinguir entre los empleados que reúnan las condiciones re
glamentariamente exigibles para su provisión mediante concur
so, y absolviendo expresamente a la Administración demandada 
de la pretensión de que se conceda al recurrente tal cargo 
desde el dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres; sin especial declaración sobre costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio . Ló
pez.-José Arias.-José Maria CorderO.-Miguel Cruz.-Enrique 
Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid. 2 de julio de 1968.-P. D .. 'el Subsecretario, A. Lbá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Navarra por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», do
miciliada en Pamplona, avenida de Roncesvalles, número 7, 
solicitando autorización para establecer una linea de transpor
te de energía eléctrica a 13',8 kV., de 11.194 metros de longitud, 
con origen en la central de Eguillor y final en la E. T. D. de 
Santa Lucia, de Pamplona, a fin de mejorar el enlace de 
la central hidroeléctrica Eguillor con el sistema de distribu
ción de FENSA, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S . A.», para 

establecer una linea de transporte de energía eléctrica a 13,8 kV., 
de 11.194 metros de longitud, con origen en la central de Egui-
1101' Y final en la E. T. D. de Santa Lucia, de Pamplona. a 
fin de mejorar el enlace de la central hidroeléctrica Eguillor 
con el sistema de distribución de FENSA. 

Aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en abril de 
1967 y suscrito por el Ingeniero Industrial don Francisco Díaz 
de Leante. 

Declarar en concreto ' la utilidad pública de la. instalación 
eléctricas que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101 
1966, sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Pamplona, 3 de julio de 1968.-EI DelegadO provinclal.-
2.566-D. 

MINISTERIO DE AGRICOL TURA 

ORDEN de 10 de Julio de 1968 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo del mataderQ general fri
gorijíco a instalar por la Cooperativa «Unión Cas
tellano-Leonesa de Avicultores» (UCLA), en Medina 
de Rioseco (Valladolid). 

De conformidad con la propuesta elevada por esa Subdi
rección General sobre petición formulada por la Coopemttva, 
«Unión CastelJano-Leonesa de Avicultores» (UCLA) para la. 
instalación de un matadero general frigorífico en Medina ele 
Rioseco (Valladolid). 

Este Ministerio ha ~enido a bien disponer: 

Uno. Aprobar el proyecto definitivo presentado por la ci
tada Cooperativa, con un presupuesto de cuarenta y dnC9 
millones setecientas vemtitrés mil doscientas cinco pesetas con 
catorce céntimos (45.723.2D5,14 pesetas), 

Dos. La cuantia máxima de la subvención ascenderá a la 
cantidad de nueve millones ciento cuarenta y cuatro mil seis
cientas cuarenta y una peseta.s (9.144.641 pesetas). cuyo pago 
se realizará con cargo a los créditos que para estas atenciones 
se consignen en los Presupuestos Generales del Estado del 
año 1969 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. lO- de julio de 1968. 

DIAZ-AMBiRONA 

Sr. Subdirector general de Industrias Agrarias. 

ORDEN de 20 de julio de 1968 por la que Be ad
judican definitivamente las obras de C01l§tTUcción 
de una Escuela de Capacitación Agraria en Malina 
de Segura (Murda) . 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de V. r. referente a la adju
dicación de las obras de construc~ión de una EsCUela de Ca
pacitación Agraria en Molina de Segurh (Murcia), cUYo pre
supuesto de contrata asciende . a la cantidad de Sle~ Il'lillones 
doscientas cuarenta y seis roll CIento setenta y cmeo pe.se-
tas (7.2'46.175), . ' . 1 

Este Ministerio ha resuelto adJudicar definitivamente a. 
construcción de dichas obras a la Sociedao Garre y Ros, S. A., 
con domicilio en Madrid, calle de Castel1ó. 118, en el Importe 
de cinco millones trescientas noventa y una mil ciento cin
cuenta y tres pesetas con ochenta y siete céntimos (5.391,153-,8'7). 
lo cual supone una baja del 25,60 por 100 del presupuesto de 
contrata, Y con aplicación Il. la numelación 21.~1, de la 
Sección 21 de los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 1968. quedando V. I. autorizado para llevar a efecto, 
en nombre del Esta.do, el otorgamiento y firma. de m escri
tura pública correspondiente. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
MMirid, 20 de julio de 1968. 

DIAZ..AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de CapacitaCión Agraria. 

RESOLUCION de la Dírección General de Agricul
tura por la que s.e determina la potenoia de inscrip
ción de los tractores marca «Astoa», modelo Hor
tícola. 

Solicitada por «Talleres Mecánicos Echazarreta» la compro
bación genérica de la potencia de los tractores Que se citan, 
y practicada la misma mediante su ensayo reducido en la Es
tación Mecánica Agrícola, dependiente del Instituto Nacional 
de Investigaciones Agronómicas, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sh:lo autoriZadas para 
registrar y matricular los tractores marca. «Astoa», modelo 
Hortícola, cuyos datos comprobados de potencia. y consumo fi
guran en el anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos traotores ha sido 
establecida en 11 (once) CV. 

Madrid, 24 de julio de 1968.-El Director general, Ramón 
Esteruelas. 


